
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 23 de enero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de enero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1780 

 
INADMÍTESE la anterior demanda de conformidad con el artículo 82 y 90 del C.G. 
del Proceso, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, se 
subsane lo siguiente: 

 
1.- Indíquese la dirección electrónica donde reciban notificaciones judiciales todos 
los demandados. 

2.- Exclúyase la pretensión 104 del libelo, como quiera que los honorarios 
profesiones de abogado están a cargo de quien confiere el poder y no del 
demandado, pues para ello en el trámite del proceso se generan costas como 
consecuencia de los gastos que se hayan causado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de enero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 003 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


